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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto
de explotación de un recurso de la Sección A) e
instalación de una planta de tratamiento de
áridos en el paraje “Prado Caldera” del término
municipal de Talavera la Real.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre el proyecto de explotación de un recurso de la
Sección A) e instalación de una planta de tratamiento de áridos en
el paraje “Prado Caldera”, en el término municipal de Talavera la
Real, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación y explotación de una plan-
ta de tratamiento de áridos, en el paraje “Prado Caldera”, con un
volumen de áridos a extraer de 224.300 m3 y una duración de la
actividad de 9 años, ubicado en el término municipal de Talavera
la Real y siendo el promotor D. Gabino Delicado Rodríguez.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005
sobre notificación de resolución por la que se
deja sin efecto la concesión de subvención a
“Cerámicas Torrejoncillo, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente

I.A. 03/0215/1 de Cerámicas Torrejoncillo, S.L. sobre concesión de
Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha I de septiembre de 2005.

RESUELVO: Declarar la pérdida del derecho del interesado “Cerámi-
cas Torrejoncillo, S.L.” a la percepción de la subvención concedida
por la Resolución de 22 de marzo de 2004, por el incumplimien-
to de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. El Director General de Promoción Empresarial e
Industrial. Juan Carlos Chávez Moreno.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005
sobre trámite de audiencia a la empresa
“Refina Aceites Alimentarios, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación del trámite de
audiencia a los interesados en el expediente I.A.: 98/0003/1 “Refina
Aceites Alimentarios, S.L.” sobre concesión de Incentivos Industriales
Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la
Resolución del Director General de Promoción Empresarial e
Industrial de fecha 15 de julio de 1998, por la que se le conce-
dió una subvención de 258.525,36 € (43.015.000 Ptas.), como
resultado de aplicar un porcentaje del 45% a la inversión apro-
bada de 574.497.93 € (99.928.413 Ptas.), y debida a la no




